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Procurador don José Tejedor Moyano y dirigidos por ¿etrado, 
y la «Inmobiliaria Jubán, S. A. de Construcciones», representada 
por el Procurador don José die Murga y Rodríguez, también 
dirigida por Letrado, y como demiaildada la. Administración 
Central, representada por el Abogado del Estado, contra Orden 
del Ministerio de la Vivienda de quince de marzo de mil nove
cientos sesenta y uno, que fijó el justiprecio de una finca sita 
¿n el lugar denominado Valdelobos, del antiguo término de 
fuencarral, hoy Madrid, la Sala Quinta deí Tribunal Supremo, 
con fecha cuatro de abril pasado, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice:

Fallamos: Que desestimado el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de la «Compañía 'Mer
cantil Jubán, S. A. de Construcciones», contra la Orden del 
Ministerio de la Vivienda de quince de mai¿o de mil novecien
tos sesenta y uno en fijación del precio de la finca sita en el 
paraje de Valdelobos, antiguo término municipal de Fuencarral, 
hoy de Madrid, señalada con el número 176 del plano parce
lario uñido al expediente de expropiación motivo, del pleito, y 
estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra la misma resolución por la representación de don 
Santiago, don Jacinto, doña Faustiná y doña Lorenza Casero 
Rivas, debemos declarar y declaramos que el justo precio de 
la referida finca es el die ochenta y cuatro mjl novecientas se
senta pesetas, a cuya cantidad se ha de añadir la de dos mil 
quinientas cuaren-te, y ocho pesetas con ochenta céntimos, im
porte del tres por ciento de afección, más los intereses legales 
desde la ocupación del terreno hasta su completo pago, a cuyo 
abono debemos condenar y condenamos a la referida Sociedad 
Anónima, como entidad beneficiaría de la expropiación; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Ambrosio López, Francisco Camprubrí, Manuel B. Cer
viá. Juan de los Ríos. Eugenio Mora. Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, die conformidad con lo dispues
to en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de 
la Jurisdiccióil contencioso-administrativa, ha dispuesto se cum
ple en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
ÍXos guardé a V. I. muchos año?.
Madrid, 6 de julio de 1964.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de julio dé 1964 por la que se ordena el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Quin
ta del Tribunal Supremo con fecha 20 de abril de 1964 
fijando el • justiprecio de una finca expropiada en el 
término de Fuencarral, hoy Madrid.

limo, Sr.: En los recursos contencioso-administrativos pro
movidos por la Inmobiliaria Jubán, S. A. de Construcciones 
(JXJBANSA), representada por el Procurador don José de Mur
ga Roríguez y dirigida por el Letrado don Emilio Lamo de 
Espinosa, y don Félix Escudero Lozano, representado por el 
Procurador don José Tejedor Moyano y dirigido por Letrado, 
y, como demandada,. la Administración, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resolución del Minis
terio de la Vivienda de 15 de marzo de 1961 que revocó el 
acuerdo del Gobernador civil de Madrid de 30 de abril de 1958 
que valoró la finca expropiada al citado séñor Escudero Loza
no, sita en el- barrio de Fuencarral, hoy Madrid, en la cantidad 
de treinta y seis mil trescientas veintinueve pesetas con setenta 
y cinco céntimos, más los intereses; la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, con fecha 20 de abril próximo pasado, ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por Inmobiliaria Jubán, S. A. de Cons- 
trucciones^ debemos absolver y absolvemos a la Administración 
de la demanda promovida por la misma contra Resolución del 
Ministerio de lá Vivienda de quince de marzo de mil nove
cientos sesenta y uno que desestimó el acuerdo del Gobernador 
civil de Madrid y valoró la finca expropiada a don Félix Es
cudero Lozano en treinta y seis mil trescientas veintinueve 
pesetas con setenta y cinco céntimos, más los intereses. Y esti
mando en parte el recurso contencioso-administrativo^ promo
vido por don Félix Escudero Lozano contra la expresada Reso
lución, debemos declarar y declaramos que la misma no es con
firme a Derecho y, en consecuencia, la anulamos, declarando 
en su lugar que el justo precio de la finca expropi^a al señor 
Escudero es- el de cincuenta y nueve mil quinientas pesetas, 
más el tres por ciento de afección y los intereses al cuatro por 
cinto, con bonificación de la cuarta parte a contar desde el 
cinco de novienabre de mil novecientos cincuenta y tres hasta 
que el pago se verifique; sin hacer' especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial di Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.--Ambrosio López, Evaristo Mouzo y Ginés Parra.—Rubri
cados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos i03 y siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la ejqpresada sentencia.

Lo que participo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1964.

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi

vienda.

ORDEN de 15 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 25 de enero de 1964 
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos nú
meros 4.997 y 5.870,'acumulados, que penden en única instancia 
ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, seguidos, entre, el 
primero, como demandantes, don Rafael Ossa Etxaburu y otros, 
y el segundo pon don Francisco Suárez Bárcena Fernández y 
otros, representados por el Procurador don Juan Corujo López- 
Villamil, dirigido por el Letrado don Felicísimo Larrinaga Ce- 
laya; y de otra parte, < como demandada, la Administración 
y en su nombre y defensa el señor Abogado del Estado, y 
coadyuvada por ia Constructora Benéfica «La Sagrada Fami
lia», representada por el Procurador don Santos de Gandarillas 
Calderón, dirigido por el Letr^o don Luis Jimeno Ortiz-Casado, 
c<mtra la desestimación presunta por el Ministerio del Ramo 
del recurso de alzada que ante el mismo dedujeron contra el 
acuerdo que dictó el 10 de diciembre de 1959 la Dirección Ge
neral de la Vivienda, aprobando la liquidación definitiva de 
las obras y el aumento del diecisiete con ciento sesenta y seis 
milésimas por ciento en el coste de las referidas viviendas, y 
también contra la Resolución expresa deT citado Departamento 
ministerial por la que, sin entrar en el fondo del ^unto, de
claró que procedía entender deséstimado por silencio adminis
trativo el recurso de alzada y firme el acuerdo del Centro di
rectivo precedentemente aludidos, se ha dictado el 25 de enero 
de 1964 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que, no dando lugar a las alegaciones de inad
misibilidad y estimando en parte los recursos contencioso-ad
ministrativos acumulados, 'números cuatro mil novecientos no
venta y siete y cinco mil ochocientos setenta, interpuestos por 
don Rafael Ossa Etxaburu, don Francisco Suárez Bárcena Fer
nández y litis, consortes, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de la Resolución dictada por el Ministerio dé la Vi
vienda con fecha nueve de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, que declaró a su vez desestimado por silencio adminis
trativo el recurso de alzada deducido por aquéllos contra el 
acuerdo de la Dirección General de la Vivienda de diez de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueye, y la firmeza 
de éste; anulación del acto que hacemos extensiva a las actua
ciones posteriores, reponiendo el expediente al momento pro- 

.cesal que tenía cuando aquél se dictó y ordenando su devolución 
al Ministerio de donde procede, para que en el ejercicio de su 
privativa competencia, y ajustándose a las normas de proce
dimiento aplicables, dicte la resolución que estime procedente 
por la que decida en cuanto al fondo todas las cuestiones planr 
teadas;^sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés, 
Manuel Docavo, José Fernández, Juan Becerril y José Samuel 
Roberes.—Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso.-administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1964.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo, Sr. Director general del Instituto Nacional de Ja Vivienda.

ORDEN de 15 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 12 de marzo de 1964 
dictada por la. Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
entre don Vicente Montaner Agustí, representado por el Procu
rador don José Granados Weil y dirigido por el Letrado don
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‘Diego Salas Pombo, y la Administración General del Estado, 
representada poí el señor Abogado • del Estado, contra Resolu
ciones del Ministerio de la Vivienda de 13 de noviembre de 196L- 
y 28 de enero de 1963, sobre anulación de concurso-subasta para 
ía adjudicación de local comercial, se ha dictado el 12 de mar
zo de 1964 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fiamos: Que desestimando el recurso entablado por don 
Vicente Montaner Agustí contra la Orden del Ministerio dé la 
Vivienda de veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y 
tres, debemos declarar y declaramos-"válida y subsistente, por 
ajustada a Der^ho, la citada Orden impugnada, en cuanto 
confirmó la de *la Dirección General del Instituto de la Vi- 

' viepda anulatoria del concurso-subasta de locales comerciales 
del grupo de viviendas del «Paseo de Valencia al Mar» en lo 
que se refiere a los destinados a homo-panadería; sin especial 
declaración en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislatir 

' va»í,*lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés, José 
Arias, José Cordero de Tibrres, Manuel Do,cavo y José P. Her
nando.»

En su virtud, este Ministerio, de conforiiiidad con jo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la í^ey reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ha , dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. ;

lió que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, Í5 áe julio de 1964.

MARTIJNEZ SANCHEZ-ARJONA 
Hiño, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

SFrRFTAPTA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y Arqúi- 
tectum por la que se hace público haber sido adjudica
das definitivamente las obras de construcción de un 
grupo de 50 viviendas iáubvencionadasy>, dos locales 
comerciales y urbanización, en Níjar (Almería). .

Por la presente se ,hace público que por Resolución dictada 
por el Instituto Nacional de la Vivienda en fe(ú:ia 21 de julio 
del- corriente año, las obras de construcción de un grupo de 
50 viviendas «subvencionadas», dos locales comerciales y urba
nización, en Níjar, (Almería), han sido adjudicadás a favor de 
don .Manuel Nieto García, én la cantidad de seis milloñes seis- 
ci«itas cuarenta y. euataro mil seiscientas treinta y una pesetas 
con noventa y nueve céntimos (6.644.631 99 pesetas).

Madrid, 29 de julió de 1964,-^ Subjefe nacional, Antonio 
Doz dé Valenzuela.—4.486-A

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION. úei Ayuntamiento de Sevilla por la que 
se transcriben las bases que han dé regir'el concurso 
de proyectos para la erección en nuestra ciudad de un 
monumento conmemorativo de la gesta de . la primera 
vuelta al mundo por Juan Sebastian Elcano.

Primera.—El Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, en su deseo 
de perpetuar la gloriosa gest> de la primera vuelta al mundo 
por Juan Sebastián Elcano, convoca concurso de proyectos para 
la erección de un monumento conmemorativo de tan singular 
circunstancia histórica para nuestra nación. .

Su emplazamiento será en la plaza de Cuba, según el plano, 
de situación que se acompaña.

Segunda.—^Podrán tomar parte en el presente concurso los 
Arquitectos y Escultores de nacionalidad española, individual
mente o, en colaboración, pudiendo presentar los concursantes 
cuantas soluciones crean convenientes.

Tercera,—^E1 concurso se publicará’ en el «Boletín Oficial del 
Esmdo» y en el de la proyinCia, siendo el plazo de inscripción 
el de cmarenta y cinco días naturales, a contar deSde el siguien-/ 
te al de la fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que apa
rezca el correspondiente edicto. Dicho plazo será ampliable por 
dtez días más para los posibles concursantes residentes en las 
píovinqias: de ultramar y zonas de soberanía.

La inscripción se efectuará mediante instancia, según modelo 
que se insertará en la publicación mencionada en el párrafo 
anterior, y que será dirigida al excelentísimo señor Alcalde- 
Presidente. del excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla y suscritá 

. por el conpursante. ^
Cuarta.—Durante el plazo de cuarenta dias naturales, a con

tar desde la publicación del; concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado», cualquier concursante y^ inscrito o personal que lo 
represente podrá, informarse, verbalmente o por escrito, de los 
extremos que considere convenientes relativos al concurso en 
las dependencias y servicios de la entidad convocante.

Quinta.—El Excmo. Ayuntamiento de Sevilla publicará en 
los «Boletines Oficiales» mencionados lista de los señores ;inscri- 

. tos que hayan sido admitidos al. presente concurso, sin perjuicio 
de, si así lo estima, notificar dicha resolución por oficio e indi-, 
vidualmente.

La anterior decisión no tendrá que ser motivada y será in
apelable.

Sexta.—^Los concursantes admitidos , dispondrán de noventa 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la fecha de 
publicación de la hsta correspondiente en el «Boletín Oficial del. 
Estado», para el 'desarrollo y presentación de sus respectivos 
trabajos. < '

Séptima».—El^ trabajo constará de los siguientes documentos:'
a) Memoria descriptiva, en la que se indicará uñ avance 

estimativo del presupuesto de la obra.
b) Croquis en que se plasme y especifique la idea elaborada, 

asi como maqueta a escala 1:50, acompañada de los dibujos, 
detalles escultóricos, arquitectónicos ó simplemente decorativos 
que el autor juzgue necesarios para^ la mayor posibilidad de 
aprecición del tema a desarrollar. >

c) Sobre cerrado, que podrá ser lacrado,^.en cuyo intérior 
^ se harán constar las circunstancias personales del concursahte,
■ así como la Memoria, croquis, maqueta y demás documentos que
sé acompañen. En el mencionado sobre deberá constar la si
guiente inscripción: «Propuesta para el concurso dé proyectos 
para el monumento a Juan Sebastián Elcano».

Octava.—^A Iqs efectos del plazo señalado en la base séptima, 
se entenderá que el mismo finaliza a las trece treinta horas del 

, día correspondiente.
Novena.—El Jurado que estudiará 4os trabajos presentados y 

decidirá el concurso será presidido por el excelentísimo señor 
Alcalde del Ayuntamiento dp Sevilla, actuando como Vocales los 
Tenientes de Alcalde Delegados de Urbanismo, Cultura, Ense
ñanza y Arte y Régimen del Suelo, un representante del Cole
gio de Arquitectos de esta ciudad, de la. Academia de Bellas 
Artes y deh Consejó Provincial del .Movimiento y qn ‘Escultor 
de reconocido prestigio, designado libréfiiente por la Presidencia. 
Actuará como Secretario del Jurado el que lo es de la Corpora
ción que convoca el concurso. ■ ,

Décima.—Se otorgarán los siguientes premios en metálico:
1. Un primer premio de 100.000 pesetas.
2. Dos accésit, de 30.000 pesetas cada uno.
Undécima.—El Jurado eligirá y premiará éntre los trabajos 

presentados, aquellos que estime más adecuados al, fin qué este 
concurso persigue. '

La concesión del primer premio por el Jurado podrá otorr 
garse a título definitivo o. provisional; en este último supuesto 
el concursante premiado quedará obligado a modificar su >trabá- 
jo con arreglo a las sugerencias que se le indiquen, que podrán 
basarse en cualquiera de los trabajos premiados.

'‘'Duodécima.—En todo caso, las decisiones del Jurado serán 
inapelables y deberán ser necesariamente ratificadas mediante 
la aprobación del Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Decimotercera.—^Los trabajós premiados quedarán de propie
dad del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Decimocuarta.—Para lo no previsto en estas bases se estará» 
a lo preceptuado en el Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y en el Reglamento de Servicios de las mis
mas en cuanto le seq,n de aplicación.’

Sevilla, julio de 1964.

Modelo de instancia 

Excelentísimo señor:
Don ....... de profesión ....... domiciliado en V..... (baile o

plaza), número ......, de ...... , con documento nacional de iden
tidad número ....... expedido en ...... el día.... . de ...... de ......
a V. E. respetuosamente expone:

Que desea tomar parte en el concurso -fie proyectos para la 
erección de un moñumento conmemorativo de la gésta de la 
ptimera vuelta al mundo ‘por Juan Sebastián Elcano, para lo 
cual formula la presente solicitud y

SUPLICA a V. E. que se digne admitirla al referido concurso 
por estimarla presentada en tiempo y forma señalados por las 
bases.

Dios guarde a V. E. muchos años.
(Fecha, firma y rúbrica.)

Excmo Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla, <•


